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APENO/CE fI 

El Estatuto de Cataluña. Estado autónomo dentro de 
la Repcíbllca ~ Española 

Consideramos de gran actualidad el Est.atuto de Ca
tnluna qne irá a las Cortes con el beneplácito de los ea
l~lIanea: 

TITULO PRIMERO 

Del terrItorio y de los ciudadanos de Cataluña 

A~tíCQlo 1.° Catalufia ea un Elstado autónomo dentro 
tile la República espafiola. 

Los rep resen tantes en Cortes de la RepúbUca serán ele
gidos de acuerdo con las leyes generales. 

Art. 2.° El Poder de Catalufia emana del pueblo yen
carna en la Generalidad. 

Art. 3.° La Generalidad de Caroluí'la se extiende al 
t erritorio que han formado basta ahora las provincias 
da Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 

Art. 4.° Para agregar otros territorios 11.1 de Catalufia 
8<'rá preciso: 

a) Que lo pidan las tres cuartas partes de los Muni
ripios del ten-itorio que se trate de agregar. 

b) Que lo acuerden los habitantes de dicho territorio 
mediante plebiscito dentro de los términos municipales 
respectivos en forma de elecciones generalea. 

e) Que lo apru~be el Parlltmento de Catalufia y el 
P:lxlamento de la n~nblica. 
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Art. 5.0 La lengua catalana será la lengua oficial en 
Cataluña; pero en las relacioues cou el Gobierno de la 
República será oficial la lengua castellana. 

El Estatuto interior de Cataluna garantizará a los ciu
dadanos de lengua matel"lla castellana el derecho de eru:
virse de ella personalmente ante los Tribunales de JustI
cia y ante los órgauos de la AdmiuistraciÓn. 

Asimismo los ciudadanos de lengu>l. materna catalana 
t endrán el derecho de usarla en sus relaciones con orga
nismos oficiales de la República en Cataluña. 

Art. 6.0 El pueblo ejercerá su poder por med io de los 
organismos políticos de la Generalidad de acuerdo con 
este Estatuto Y con la Constitución de la República ea
pañola. 

Art. 7.0 El pueblo expresará ~ u voluntad mediante las 
eleccion Y el plebisci too 

Art. 8.0 Los der~cltos individuales de los ciudadanos 
serán como mínimo los fijados por la Cons titución de la 
República espallola. 

Art. 9.0 Tendrán la condición de ciudadanos de Cata
luña los que la tpngan boy, y .la ndquirirá~ cna:,tos por 
razóu de rpsidencia gunen veclDdad admlDlstratlVR. 

TITULO 11 

Atribuciones del Poder de la República y de la 
Generalidad de Cataluña 

Art. 10. Corresponde a l P oder de la Re>pública la le
gislación exclusiva y la ejecllcióo direc ta en las fu ocionea 
siguientes: 

a) Las relaciones internacionales Y con la iglesia. 
b) El régimen a rancelario y la Aduanas, 
e) El Ejército, la MarIna de gue rra, la Aviación mili

tar y la defensa del país. 
d) La declaración de guerra, el res tableclmiento de la 

paz y la f ijación de las fronteras de la República. 
e) La fijación de 108 derechos cons t itucionales Y de 

las condiciones para ser español. 
f) La HacIenda de la República. 
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o) El abanderamiento de la Marina mercante y la ilu-
minación de costas. 

,,:) El s istema monetario y la circulación fiduciaria., 
i) Correos, Telégrafos, cables y radiocomunicaciones, 
j) Las .colonias y 10B ProtedoradoB, 
k ) La Sanidad exterior. 
1) La inmigración y la emigración: los pasaportes '1 

la extradición. 
Art. 11. Corresponde al Poder de la República la legis

lación y a la Generalidad la ejecución en las funciones 
s iguien tes : 

a) Legislación penal, mercantil, obrera y procesal_ Ea 
cuanto a la leg islación civil, las formas legales de! ma
trimonio y la ordenación del Registro civil. 

b) Ferrocarriles, canales y otraa obras públicas de in
terés gellernl. Se conside rarán de interés general loa fe
rrocarriles, los canales y las obras públicas que se ex
tiendan más ullA del t er ritorio de Cataluña. P odrán, n.o 
ol.lstante, considerarse de interés local los que radiquen 
princIpalmente en el territorio de Cataluña y no excedan 
el de una provincia limftrofe. 

e) Régimen y conceRión de aproveehamielltos del rlo 
Ebro que afecten al interé.~ general. 

d) Establecimiento de las líneas de transmisión de 
electricklad de interés general, entendiéndose és te en e! 
sentido fijado en e! apartado b). 

e) Seguros generales y socIales, 
/) Recaudación de tribntos y monopolios de la Rep(¡-

blica. 
O) Ijegislación minera, caza y pesca, 
h) P ropiedad literaria, industrial y artística, 
i ) Régimen de P rensa, de Asociaciones y reuniones '1 

de toda clase de espectáculOS públicos. 
j) Derechos de expropiación. 
k) Pesos y medidas y contraate de metales precI080S. 
Art, 12. La Generalidad de Cataluila podrá dIctar le-

yes y Re¡::lamen tos de vigencia traru¡itorla sobre las ma.
terlas ennmeradas en e! a rtrculo a nterior en cuanto el 
Poder de la RepÚblica deje de bacerlo, los cuales quedarán 
s in efecto cuando, de acuerdo con las facultades CODS
ti tucionales, legisle el P oder de la RepÚblica. 

Art. 13. Corresponderá a la Generalidad de Catalulla 
la legislación exclusiva y la ejecución directa en las fun
ciones s iguientes: 

a) La ensefia=a en todos Búa II'radoa y órdenes y loe, 
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servidos de Instrucción pública, Bellas Artes, Museos, Ar
chivos, BibUote=s y Conservación de monumentos. Para 
la concesión de tltnlos profesionales que hayan de tener 
validez en todo el territorio de la República los progra
mas y enseñanzas escolares deberán satisfacer 1<Hl mínimos 
I!!d'ialados por la legislación general. 

b) El régimen munie;pru y la división territorial de 
Cataluña. La ley dQ régimen local reconocerá a 10/1 orga· 
r.iBII!oS locales plena autonomla para el gobierno y direc· 
d,ón de sus intereses peculiares, y les concederá recursos 
propios para atender a los servicios que sean de su como 
petencia. 

e) La regulación del Derecho civil y la legislación hi
potecaria, con la excepción seBalada en el apartado a) 
del articulo 11. 

d.) La organización de los Tribunales que administra· 
rán justicia en el territorio de Cataluila, adaptada a las 
leyes de procedimiento de carácter general. 

Los Tribuna les de CataluBa resolverán en todas las ins
tancias los asuntos civiles y mercantiles y en los conten
ciosoadministrativos contra actos de la administración de 
la Generalidad ejecutados en uso de las funciones que le 
están totalmente atribuidas por este Estatuto. 

Los Tribunales de Justicia tambIén la adminIstrarán 
en materia penal, y entenderán en 10B recursos contencio
aoadmlnistrativos contra actos de la admi,ústración de la 
Generalidad realizados en el ejercicio de las funciones que 
le atribuye el artIculo 10 de este Estatuto. Pe,'o contra 
las sentencias Que dictaren los Tribunales de Cat.-'llulIa en 
tales asuntos se podrá interponer el recurso de casación 
() el que permitan las leyes de la República. 

e) La ordenación del ejercicio de la fe póblica y 108 
nombramientos de los r egistradores ele la Propiedlld y de 
loo notarios en el t erritorio de CataluBa. 

f) Le. legislación y ejecución de ferrocarriles, caminos, 
canales y puertos y dermis obras públlcas de Catalufia, 
excepto, por lo que atañe a la legislación, las de ínterés 
general, de acuerdo con la letra b) del artículo 10. 

g) La ordenacIón de los servicios forestales y de los 
ll.gronómicos y pecuarios, Sindicatos y Cooperativlls agrío 
colas y acción socia l agraria. 

h) La Ben"fi cencia y la Sauidlld interiores. 
') La "Policía y el Ql'd n interiores. La (kneralidad 

podrá requerir para esta finalidad, y en la forma le¡¡:al, 
el a uxilio del Ejército de la RepúlJllca. El auYilio soliCita
do cesará cuando la Generalidad lo acuerde., 

J) La organización de los aervlelos de Aviación civil y 
Radic(Jifusión de Catalufia. 

S? -
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k) El e8tableclm~nto y ordenacl6n di! Centro<! * co"n
tratación * mercancías y valoree. 

1) Cooperativas y Mntualld~. 
m) Emisión de empréstitos T Tesorería * la Gene

l'aJidad. 
110) Las materias concernientes exclusivamente a la vi · 

da interior de Cataluña respecto a laa cuales no teD4;a 
reservada la legislación o la e1ecución el Poder de la 
Repúbll.ca. 

TITULO lit 

De la Creneralldad de Cataluña 

Art. 14. La Generalidad estará integrada por el Par, 
lamento, el pr,,~ideu te de la General idad y su Consejo. "1 
el Tribunal Superior de Justicia. 

"Las leyes interiores de Cataluila ordenarán el fnnciona· 
miento de es tos organismos, de acuerdo con los a r tículos 
del presente titulo. 

Art. 15. El Parlamento, que ejercerá las funciones le
gislativa", será elegido, para el tiempo que determine el 
Estatuto inte rior, por sufragio universal y directo. 

Los diputados al Parlamento de CataluBa serán Invio
lables en la misma forma y con las mismas garantías que 
~e apliquen a 108 miembros del Parlamento de la Repú
blica. 

A rt. 16. El pre idente de la Geueralidad asumirá la ' 
suprema representación de CatalulIa, especialmente SUil 
relacione.' con el Poder de la República, y la representa· 
clón, dentro de Catalufia, del Poder de la RepÚblica en 
todas la_ funciones cuya ejecución directa no esté reser
vada a aquel Poder en el articulo 10 de este Estatuto. Iill 
pl'es id?nte de la Generalidad será elegido por el Parla
mento. 

Art. 1/. El Consejo ejercerá las funciones ejecutivas. 
Será primer consejero el presidente de la Generalidad. 
quien podrá delegar temporalmente las funciones ejecuti
vas, mas DO las de representación, en uno de los conse
jeros. Los consejeros serán designados y podrá.Il; ser sepa
rados por el presidente. Ell presidente y los consejeros ooa 
respon.sables ilDte el Parlamento. 

Art. 18. El Tribunal Superior de Justicia, de ncuerdD 
con las leyes votadas por el Parlamento, regirá la a.dmi-
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nistración de justicia. &!rá independiente del Poder eje
cntivo y elegido por el Parlamento o de acuerdo con las 
leyes que éste avroebe. 

TITULO IV 

De la Hacienda 

Art. 19. Cataluña contribuirá a sufragar los serV1ClOB 
~enerales de la República (incluso los intereses Y amorti
r.ación de la Deuda del E stado español) con el producto 
de las contribuciones indirectas. el rendimiento de las 
propiedades Y derechos del E sta do Que éste no le trans
fiera; los beneficios que se obtengan con los monopolios 
y los arbitr ios por servicios r etribuidos. 

Se considera rán tribntos indirectos en el presupuesto 
a ctnal: a ) la renta de Adua nas ; b) la renta de alcoho
les; e) el impuesto sobre el azúcar ; o) el impuesto sobre 
la achicoria ; e) el impuesto sobre el transpor te de via
jeros y de mercancías. 

Se exceptúa de esta atribución del impuesto de trans
portes el que se cobre en los ferrocarriles Y carreteras de 
interés local ; los veblculos, s in embargo, circularán li
bremente, s in duplicar BU tributación, cualesquiera que 
!Ml3 el territorio en que les corresponda t ributa r. 

Son rendimiento de propiedades y derechos del Estado 
en el presupuesto actual: f) el dona tivo de la Clerecía y 
de las monjas; g) las propiedades y derechos del E stado 
que éste no traspase a Ca taluBa; h) los reintegr os de 
ejercicios cerrados en su totalidad, si proceden de liqui
daciones anteriores al 31 de dici embre de 1931, Y sol a 
mente los que provengan de tributa ciones pertenecientes 
a la Hepública en lo sucesivo; j,) publicaciones oficiales 
de la República. 

Son beneficios de monopolios en el presupesto actual: 
j) 108 procedentes de la circulación fiduciaria y 108 de 
los Bancos de E spafia e Hipotecarlo; k) los de los Ta
bacos; Z) .los de los fósforos de toda clase; ¡Z) los de 
108 exploslVOS ; m) los de la sal; 1~) los de la Lotería; 
11) los de la Casa de la Moneda; o) los de los P etróleos; 
11) los de los Teléfonos. 

SQn arbitri08 por servicios retribuidos en el presupuesto 
actnal: q) los que gravan 108 pnertos francos de Cana
rias; ,.) los derechos obvencionaIes de los COlLEmlados; 
.) los óe Correos y Telégrafos; t) los de los establecl-
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miento'" pena les; ,, ) la cuotas milita res Y las multas ; 
'/)) todos los demás arbitrios que en forma directa o en 
pape! t imbrado se pa guen como retribución de servicios 
a cargo de la H a cienda de la l1epúbli ca. 

Art. 20. La Hacicnda del Gobierno de la Repüblica 
cederá a la Ha d enda ca ta la na , con las limitaciones Y 
cond iciones fi jadas en e te E. tatuto. las contribuciones 
<l irectas que actualmen te percibe ~n las cuatl'o provincias 
cata lanas, Y no impond rá en lo oucesivo en Cata luiía nue
vas con t ribucioncs directas. 

Se consideran ('ontribuciones di,..,c'ül.S en el p,.esupue to 
a rtual: 

a) TAl. contribución (prritor ial, T\,"tica y urba na, con 
10R r~~argos que sc cobren sobre ella. 

b) T,n contribución industria.l Y de comercio, con los 
r pca rgos QUC se obren cobre ella. 

e) La con tr ibución ~obre utilidades de la riqueza mo
biliaria.. excep10 la que grava los haberes activos Y pas ivos 
d los emplearlos al sprvicio de la Hepúbli ca Y epígra fe 
primero de la tarifa ,ej(lIndH. La Socipda<les t ributarán 
en 01 (prrito rio PU que tengan establecido su comercio o 
~u il"lu:tria. Y si tienell ~u domicil io en otro lugar, sola
mente pagará.n pn ~tl' por las utilidades de los couseje
rOH. d irectorps Y funrionarios que trabajen en la mismas. 
Las Sociedades que tengan establecimiento en otros t e
rritorio~ de la Hl'públ ica .v en ataluña paga rán la con-
1rihudón por l aR Rucursales q\ll' tengan en Cata luña si 
pI estahlc('i miento priucipal "tá fuera de ' n tetTitor io, 
y si eMft en territorio cMalAn se deducirá. de l a cuen ta 
ne utilidades l a quP hayan tributado por sucursales esta
bleeidas en otro_ territorio' d la Rppública. 

d,) El impupsto "obre derechos rpales y sobre t mnsml
~ión de bienes, con " \lS reca rgos. 

Art. 21. S i lA Hepública s\lpr imle, e todns o a lgunf)s ne 
las cOllt l'ib ucio ll(,~ ind irectas <in substituirlas por otras 

- también indi recta". Ca t.a1uila aportará a l presupuesto de 
IR Repúblic/l la partc proporcional que le cor responda por 
habita nte. a f in IIp sll pl i, la merma de ingre. os producida 
por dichlt supresión. Análoga aportación se efectuará 
(, l1 /l nllo los ing rpsos nt rihuldos a la Hacknda. de la Hepú
blica. en el arto J 9 d" este E9tatuto, sean insuficientes 
vara a tende r los ga ·t os que l originen las f unciones que 
le está n reservadas por los artlculos 10 y 11. 

Art. 22. El Gobierno <le la República 110 aplicará en 
Ca taluBa las coutribuciones sobre consumos, sobre el con
sumo interior de la cerveza , sobre los carruajes de lujo, 
Rob re los Clr nlos de recre{) S sobre el gas, la electricidad 
y el ca.rburo de calcio. El impuesto del Timbre sólo será 
aplicable en el territorio catalán en cuanto a los eplgrafes 
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que representan retribución chI aerviclO6, cuya ~tlcióll 
b"e haya reservado el Gobierno de la RepúbHca. El Im
puesto de pagos al Estaoo Be aplicará en el territorio ca
talán únicamente sobre loa pagos que verifique el Gobier
no de la RepÚblica. 

Art. 23. Los recursos que pOdrá utilizar la Gilnerali
dad para la formación de sus presupuestos serán todo;¡ 
los que han tenido hasta ahora las Diputaciones de Cata
luña, los que por este Estatuto le son atribuidos por el 
Gobierno de la República y los que resulten de la llueva 
ordenación que podrá hacer de unos y de otros, asl come 
de los que le produzcan las nuevas contribuciones directaa 
que Reuel'de crear. 

Mientraa el Gobierno de Cataluila no promulgue una 
ley propia de Contabilidad, ' se regirá por la ley de COQ
tabilidad de la República. 

Art. 24. La Hacienda de la Gilneralidad s ubstituirá a 
la Hac.ienda de la República en la liquidación, remuda
ción y distribución de los actuale;¡ recargos sobri! las con
tribuciones directas. También recaudará, como delegada 
de la Hacienda de la República, con el premio que ésta 
tenga en presupuesto para coste de la recaudación, cuan
tas contribuciones y arbitrios generales deba hacer efec
tivos en el territorio de Cataluña, excepto los monopolio;¡ 
y las Aduanas. 

A rt. 25. Los derechos del Estado en territorio ca talúu 
relativos a minas (inCluso s u tributacióu). aguas, caza y 
pesca ; los bienes de uso público y los que, s in ser de uso 
común, pertenecen privativamente al Estado y están de;¡
tinados a aigún servicio público o al fomento de la ri
queza nacional, pasarán a ser propiedad de Cataluila, ex
cepto los que se hallen afectos a funciones cuyo ejercicie 
se haya reservado al Gobiemo de la República. 

Art 26. El aumento de la Deuda pÚblica del Estado 
español por nuevas emisiones. cuyo producto esté total 
o parcialmente destinado a atender servicios reservadO!! 
ésta con la atribución de una parte del prOducto de la 
por este Estatuto a la Generalidad, será compensado a 
nueva emisión igual a la proporción que exista entre la 
población total de Espaila y la del territorio catalán_ 

TITULO V 

Di! los conflictos de Jurisd icción 

Art. 27. Las cneationes de competencia que se BUsci-
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ten eutre autotida.de3 ;judiciales y admlnló1:l11tivas de la 
Repüblica y autoridll.des judiciales y adminlstratviaa de la 
Generalidad de Catalulla Be resolverán por el Tribunal Su-
premo de la República. . 

Art. 28. SI con motivo de la promulgación de una ley 
por la Hepública o por la Gilneralidad, uno de. 106 dos 
Poderes entiende que el otro invade su jurisdicción, el COD
f1icto se resol verá por nn Tribunal Supremo de la Reptí.
blica, designados por el presidente de este Tribunal, y 
dos magistrados del má.s alto Tribunal de Catalufia, cU!
signados por s u presidente y presidido por una perSúoa 
di! la mayor autoridad. desiguada .por el presidente de la 
Repóblica. 

TITULO VI 

De las garantlas de los ciudadanos 

Art 29. Las reglas generalmente reconocidas del de
recho de gentes tendrán pleno vigor en Cataluila, comQ 
8i forrunscn parte de sn derecho. La Gilnernlidad está obli
gnda a adoptar las medidas necesarias para la ejecución 
de los Trntados Internacionales firmados por el Gobierno 
de la RepÚblica en las materias sobre las cuales la G<.~ 
neralldad ti ene competencia Ipg islatlva o simplemente eje
cutiva. 

El Gobie rno d e la República tiene el derecho de velar 
por la ejecución de los Tratados in ternacionales, incl uso 
en las materias reservRda~ exclusivamente a la Gilnerali
dad de Ca taluña. 

Art. 30. Adcmá. de las garantías de derecho que oto r
gu la Con~titución general de la República, la Genenl
lidad de Cataluña protegerá plenamentp la ,-ida y la li
be rtad de todos los ciudadanos residentes en su territorio, 
quienes serán iguales ante la ley, sin distinción de na
cim leuto, lengua, 8e)<0 o religión. 

La Generalidad garantizará también la absoluta liber
tad de creencia y de conclenc.ia. 

Art. 31. La ense[lanza primaria será obligatoria y gra
tuita. La Gilneralidad facllltará a los escolares mAs aptos 
el nCCC80 a la enseñanza secundaria y superior. 

En todas l a.~ escuelas primarl!lB de Catalu!la será obU-
gatoria In enseflnnza di'l idioma caatellano. La Gilneralldud 
de Cataluíia mnntendrA escuelas primarias de lengua caa.
tellana en todos 108 n6cleos de población en que en el 
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á!timo trienio · exista u n mínimo de cuarenta n iños de 
lengua castellana. E n estas escuelas se ensellará la l engua 
catalana. 

Att. 32. En la aplicación de las leyes obreras genera
les de la RepÚblica la Generalidad protegerá especia lmen
te el t raba jo y ga ra ntizará la libertad de a~ociación y sin
dicación pa ra la defensa y mejora de las condiciones de 
trabajo y de la vida económic{i. Todas laR convenciones y 
medidas que t raten de restr ingir o dificu lta r dicha liber
tad son cont rarias a derecho. 

Art . 33. E n las leyes sociales particulares que pro
m ulgue la Generalidad se preverá: 

p ,·imero. El derecho de todos 108 obreros y asa lariados 
dependientes de comercio y de la indust ria a di Rponer del 
t~empo necesario para el ejercicio de sus derechos polí
tICOS y de lo ca rgo honorífi cos de lección popu la r . 

· Segundo . . La protección de la matern idad, a la infan
CJa, a los VieJOS, a l@ enfer mos y a lo. iuvál idos. 

Art. :34. En la organización in terior de Ca taluña se 
procurará ~up las ins tituciones de enseña nl<as profesio
nalps, de b,,"eficencia y de a sistencia socia l se es ta blezcan 
en las comarcas catal a uas más a propia das para llevar a 
cabo la función civili zadora que incu mbe al Gobie rno de 
la Genera lidad. 

· .~ rt. 35 .. Los fuuciona rios y obreros de las Cor pora
CIOnes públ Icas de Ca ta luña bajo el gob ierno directo de la 
Generalidad o a dm inis t radas por ell a por delegación de 
la RepÚbl ica tendrán libre acceso a todos los ca rgos de 
eleCCión popular sin neces idad de autor ización. 

· Siem!,lre que los cargos de elección no t engan retribu
C1ón aSIgnada, los obreros manuales adscritos a las or
poraciones públicas (no temporeros ni in terinos ) que 108 
ejerzan continuarán percib iendo el mismo sala rio . 

Ar t . 36. Mientras el servicio mllltar )lO sea "olunta
r i?, los catalanes lo p resta rán , en tiempo de paz, en t~ 
rntorlO dp. Ca ta luña. 

Art. 37. SIendo facultad p ropia y exclus iva del Poder 
de la RepÚbli ca lo relativo a l régimen arancelario, la <te
neralldad de Cataluña no podrá estable.:er ninguna tasa 
aduanera sobre la entrada ni la salida de merca ncías de 
8U t erritorio. 

.Art. 38. Quedan abolidos n Catalufia todos los título~ 
Ilobiliari08. 
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TITULO VII 

De la a d a pta ció n d e ser vicios 

.Art. 39. En cua nto se ap ruebe este Estatuto se con tr 
t ituirá u.na Co misión mixta de a daptación de 'servicios, 
cuyos mIembros serán designados en una mitad por el 
Consej? de mini : tr08 de la República, y en la otra, por 
el GobIerno p ro ,ls lonal el l a Genera lidad. Será presidida 
por el presidente de la Generalidad. 

Los acuerdos ele la Comisión mixta, para que tengan 
validez, eleberA n reun ir, por lo mello, los votos de las 
dos ter 'erDS pa,·tes el e sus miembro'. De no se r así, el 
~~~~dge ~~Oi~;~dúObl ?¿a .someterá a la resolución elel presl-

.Art. 40. L a Com isión mixta de a daptac ión d e servi
cios determina rá : 

a ) LaR fel'l'oca l' rile8, canales y demás obras pÚblicas 
a~tualme1l te co~ stru¡dos o eu eon"truccióu, que, aun exce
d Iendo del tl'rnto l'io de Cataluña, debeu ser cons iderad06 
de interés local , de acuerdo con la Iptra d) del artículo 10. 

b) Las conces iones actuales de aprovechamient06 hi
dráulicoR del r fo Eb,·o eu Cataluña que sean de interés 

~:~~~l~ ~nla;a ~:.~e~o/~el~'~i~~~~i ~~~12~ el~~i~ga¡~t~~it; 
genera l o de interés local . ' 

e ) La "egulaci6n de las funciones que cor resp01lderár! 
a la Genera li~ a d en lo servicios qu e ésta debe ejecutar, 
pero cuya JeglR iaClón e t á reservada al Poder de la Re
pá blicn. 

d) La coord inación de los sen -icios exclusivamjlUte r e
servados a la Generalidad con otros similares total o 
parcialmente res rvalJos al P oder de la RepúlJli-ca. 

e). La enullleración e i nven tario de bienes , derechos y 
$ervJcios que has ta abora han sido propios del Es tado, 
y que, a tenor de este E statuto, pasen a la Generalidad 
<le Catalulla , y la forlllu lación de las reglas de acuerdo 
eon las cnales deberá r ea lizarse la transmisión. 

J) La organización del se rvi cio de la Hacienda, divi
~~~ó~ tributos , de acuerdo C01l este Estatuto, y recau-

g) LIu¡ normas de adapta ción del actua l persona l del 
Jils ta do, de servicio en Cataluua , por lo que res~tn a la8 
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funeione~ qoe, ele aeuerdo Co n eflte lDstatutG. !le transfie . 
ran totalmente a la Generalidad. o las que deben Bet" eje
entadas por ésta, aunque se reserve la legislación al P .. 
der de la Rep1'lblica. 

1&) El traspaso de los servicios de pollcis :v or"- iJo
;:~¡d~da las nuevas organi r.aclones que creara la Gene-

Art. 41. 'EI personal ' a qne se refI ere el apa.rtado (lJ 
del articulo anterior, que pase al servicio de la Gene rali
dad. gozará de los m-ismo~ derecbos que tiene actualmente 
recooocidos por el Estado. 

Art. 42. Mientras el Parlamento de Catalufla no le~ 
le sobre las materias que correspondan a su faculted le
gislativa, continuará n en vigor las leyes actuales del ~_ 
tacto, pero su aplicación Incumbirá a las autoridades ., 
organ ismos de la Genera lidad, la que t endrá cuantas fa
~~~g:i' ~:~~~n dicbas leyes a las autoridndes y orgunia· 

Asimismo, mientras el Poder ejecu tivo de Cntalnña n. 
dicte las dispos iciones reg lamentarias que, de acue rdo con 
este Estatuto, le corresponde dictar. continuarán en vigo .. 
las emanadas del Poder de la República. 

Art. 43. Los derecbos y los bienes rad icndos en te. 
rritorio de Cataluña que pertenecieron a l Patrimonio ele 
la Corona, y que, por di posiciones genera les de las Cor
tes de la Repúbli ca. pasaren a l dominio del Estado d&-
berán ser transferidos a la Gene ralidad. ' 

Art. ~4. Los documentos existentes en oficinas .,. de
pendenCIaS del E stado que ~e refieran a materias reaet:
~:d~~a~ la Generalidad pasará también a ser propiedad 

Art. 45. Mientras dure la concesión a ctual de 11\ Com
pai'lía Tel('fón ica Nacional de E spaña, la Generalidad no 
tendrá sobre ell a más a tribuciones que las que ejerce 
actualmente el Estado dentro del territorio catalán. 

Cnando, por cualqu ier causa, cese esta concesión, la 
Generalidad se subrogará. dentro del territorIo catalAn, 
en todos los derechos y obligaciones que el Estado adquie
ra con carácter general. 

En tal caso se creará una Comisión mixta de adapta· 
clón del servicio telefónico, con la misma composición T 
funcionamiento que la prevista por el artlculo 47 de eato 
Bstatuto. 

A.rt. 46. El tránsito de la Hacienda de la Rep1'lblica. 
a la Hacienda de la Gene ralidad para el ingreso de 108 
rectll'SOS Y el pago de los servicios trans feridos se vedfi
oa.rá el 31 de diciembre de 1931. A.mbas Hacleo.daa abrlráA 
ea 1 de enero de 1932 una cuenta, en la q\Ul abonarán. y 
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eargal'An ).as cantidades que bayan cobrado y que no Ips 
I><>rJ'Cr>p0'Ddan. y las que debe¡ lan baber percibido y ba 
wbrado la otra. 'I'ambién cargarán o aOOnatán los pagos 
qoe UDa 00 eJ.las ha real1zaoo por l a otro.. 

TITULO VIf"I 

Régimen tranaltono 

Art. 47 . En el pla<o de nn mes, a contar del dla eB 
que este Estatuto se promulgue con fuerza de ley, el pre
l'!1.dente d!'1 Gobierno provis ional de la Generalidad de Ca
taluña (;(mvocará. elecciones para que sean nombrados en 
sufragio universal llirecto los diputados que deben cons
tituir el prlLner Parlamento de Catalulla. Este elegirá. el 
presidente de la Generalidad. 

Art. 48. Pnrn las elecc iones que se refiere el articulo 
nnterior, el territo rio de Catalui'la se dividirá. en las cir
cunscripciones sigui entes : Barcelona (ciudad), Barcelona 
(eircnnBcripción), Gerona, Lérlda y Tarragona. 

Las circunscripciones votarán un diputado por cada 
40.000 babitante.", con el mínimo de doce dipu tados por 
~ircunserlpcl6u. 

Art. 49. El procedimiento para 111 elección será el que 
tlje el presIdente del GobIerno provisional de la Genera
lidad en la convocatoria. 

Art. 50. E l primer Parlamento de la Generalidad vo
tdrá el l!lstatuto d I régimen interior de Cataluña, el cual 
ser!\ promul gado como ley del paja y no contendrá pre
.apto ~l gono contra rio a la Constitución 01 a este Es
tatnto. 

Art. 51. El primer Parlamento de Cataluña tendrá 
todas las atribuciones que otorguen al Parlamento el Ele
tatnto que se pL'om ulga l"á para regir la vida de Catalu fia. 
Asimismo, el presidente de la Generalidad que resulte ele
gido tpndrn las facultades 'lue el Estatuto interio r atri
bufa al ca rgo presidencial. 

Art. 52. Este Elstatuto sólo podrá modificarse por Igual 
procedimiento quP el seguido pura su aprobación, o sea 
qw ex igirá la votación del Parlamento de Cataluña , el 
plebiscito del Ayuntamiento, el r eferéndum popuhtr y la 
"probnclÓJJ d J Parlamento de la Rep1'lbJica. 
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